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E RECTIFICACION DE. LA ESCRITU 
4 

RBA PUBLICA DE CONSTITUCION 

  

| : DE LA COMPANIA ANONIMA  DENQ|_ 
1 a 

21 MINADA "ALFA MARINA S.A," 
p.- J 
1 ALFAMARISA  =os=orresonncesmas- : : — 

  

Y CCUANTIA: INDETERMINADA.--=====>“| 
: — > 

la .ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

: — 7 IA y 
de _Guayas, República! del Ecuador hoy doce -de agos- 

- . 
“ e 7 

  

, jo ci > : 
- Abogado EDUARDO _FALQUEZ AYALA, Votario Séptimo del -, 

to de. mil. novecientos ochenta y_ cinco, _ánte' mí, - 
a 

    

  

  

- Cantón Guayaquil, _ conparecén, las siguientes personás: 

“senor ALEJANDRO AGUAYO CUBILEÓ, quien declara ser > 

ecuatoriano, casado; posado: señor PEDRO * AGUAYO ou. 

-BILLO, - quien. declara ser ecuatoriano, casado, inge= 

2 
1 

JE 

y c+ 

EN 
t + 

  

níero comercial; seriora . NANÓY, VERA DE” FIGUEROA, quie 
* ! 

declara “der ecustoriena, | casada, secretaria; señor ” . 
  

. 5 : Ls 

CARLOS AGUIRRE NAVARRETE, _quien declara, ser _ecuatorid- 

  

no, casado, “abogado;! y señorita TERESA - COLLAZO _PERE 
. : N - 

A 
RA, quien declara “ser ecuatoriana, soltera, . estudian? 
  e 

A 

  

te; todos': y cada uno” por sus” propios” derechos.--*== 

Los comparecientes - son _Rayores' de edad, domiciliados 
« 

en esta ciudad, Petsonas * capaces para obligarse y 7 
  ES a 

  

: Do As . . 
contratar, (a quienes: por haberse identificado con'- 

1 v 4 v 

  

sus respectivas cédulas de ciudadanta, doy "fe de - z A ES — - . - 

conocer, los, .mismos-| que comparecen a celebrar “esta y 
    7 . a 

. . 1 . . - 7 no. 7 . ! 

escritura pública de rectificación de una anterior; 
Y 4   2 ! r : : " 

sobre cuyo objeto yi: resultados están bien instruidos 
o ¡ - — Z 

y



10 

ss 

la 

15 

44 

t6 

Lo 

1s 

iv 

10 

21 

a 

23 

24 

> 

38 

ES 

28 

o 

vo a la que proceden de uma manera libre y  espontá- 
  

“nea: y para su otorgamiento me presentan la minuta 

  

que: dice asÍicrocecoconremorernrrcnnnonnnnmndino nene 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo (de escritd- 

-yas públicas a su cargo, sírvase incorporar una  - 

“por: la cual conste la de rectificación: de" una ante, 

PRIMERA : INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamienj,..”. 

to.-de la presente Escritura Pública y a la suscripj 

  

ción: de la misma, los señores: Ingeniero Pedro Agua; 

“yo - Cubilllo, - Abogado Carlos Aguirre Navarrete, Nancy 

Licenciada Teresa Collazo Pereira, en sus calidades 

Vera de Figueroa, Abopado Alejandro Aguayo Cubillo y 

de accionistas fundadores de la Compañía Anónima  "ALFA' o 

MARINAS. A."", ALFAMARISA corooroectteccoacomenn hon 

  

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- DOS,UNO).- El dos de _agog- 

to de: mil «novecientos ochenta _y cinco se elevó a 
  

escritura pública y se suscribió el contrato de  coné- 

titución de Ja Compañía Anónima "ALFA MARINA S, A." 

  

ALFAMARISA, _con un capital social de Veinte millones 

de sucres, cuya aprobación. se encuentra en trámite 
  

:DOS.DOS) ¿- En la prenombrada. escritura pública de Ju 

en la Superintendencia ' de Compañlaszro=c=oo=conteneo=-- a 

  

constitución ,de la compañía .anónima "ALFA - MARINA S,A|¡" 
A 

7 

  

IA han deslizado tres errores involunta=—P- 
* Na 

ms 

rios en ”"el- Artículo Cuatro,v en el Artículo Cinco de s 
  

    

  DOS, TRES) ,-"En' el Artículo GCuatro del Estatuto Social 

: Estatuto Sócial;y en la Cláusula Tercera de dicha escritural.-   
-



| 

   
  

  

  

  

.o A Ad z 

Mo e ] 

4 r A do qn , 
, l A dic 

“en el rubro "Capital",- se hace: constar: que' las 

acciones “están” enumeradas consecutivamente del cero ce” 
7 ; 

“ro uno 'al mil, Cuando en realidad «debe "decir: que 
z NN] Se. - oe 

É e 

  

las ' acciones están: «enumeradas consecutivamente del -“- 

  

  

  

. .Ccérb' cero, cero uno ¿al veinte 
4 : 

DOS. CUATRO) .- .En el ¡Artículo Cinco del Estatuto Social PR 

  

  

  

  

       
  

    

  

  

  

             

  

  

    

  
  

   

  

  

    
  

      

      

     
  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

> , . . > . , Za z, 

lu [. en el'»+rubro -Aportel “y Constitución de Capital", > 
o .. a . o , 1 or . "a e, 

8 se - hace constar que los accionistas fundadores  seño-=: 

Z= .. L es 1 A ] ? «Vera de + 
Tr: . ” > 1 : : 

40 Figueroa- 'y-- el Abogado Carlos * Aguirre Navarrete, han , 

Ó “al |: > suscrito cada uno de' ellos doscientas cincuenta” aci] 
ol NS : sn =— v EN no z to Í e 7 — 5 

E ciones ordinarias - y Y nominatiyas de un mil: “sucres. -- 

348, cada: una, las que: Vas. pagan en numerarios: en un lo, 

“ome Ll”. veinticinco por ciento; el Abogado. Aletandro _Agtaro. 
es EDS .. o, . o 

“as Cubillo,- ha suscri tó: doscientas _cuarenta- y. _nueyé 
Po me NN N 

. 1 : - A . 

' 16 : acciones . _ordinabids” Y 

a 42: cada una;: las: que “¡las paga 
7 E LA 

. . : . , z ú c. ! Y 

18 . veinticinco por ciento; Y, la : 

19 llazo Pereira, 'ha' “Suserito una' “acción ordinaria. y”, 

so |: > nominatiya “de-. un al. sucres y ha _pagado'en- numera- 
e . od , A . . Tm o ES . rado 

coa lo rio en «un _yeinticitico. por _-cientg”,: cuando “¡en 'réaldi- .', 

. 7 a E ei Z 4 da A Á 
o dad debe -“decir:' Bos accionistas xes 2 SÉROTOS: Ce 
  

. 2 So hercniero Pedro Aguayo Cubillo,. Abogado Carlos cague ye... : 

2 A Y /'  Navarróte Y Abogado! Alejandro: Aguayo Cubillo, » han: 7 : 

    

  

    

      

    

  

            
  

  

  

  
      
  

E suscrito cada uns" de —srtos cinco mil. acciones Srdi, o 

: > , . YN > . uN a : 
ias >|?) nariías y “nominatiyas. un. mil sucres ¡cada.. una, * 

, ES = * 

“o: o 2 o, . : a UE 
ar | "han pagado. el veinticinco por "ciento de cada- una de. 

2 sus acciones, esto des Um "millón doscientos cincuenta 
  
  

  AA ES O



to 

it 

12. 

13 

Y. 

15 

16 

das 

1 

a 

a 

25, 

as 

an 

238 

e 

  

p , , 

"mil sucres cada uno; L. señora Nancy Vera “de Figueroa 
  

“ha «suscrito cuatro mil novetíentas noventa .y nueve 
, 

acciones “Ordinarias y nominativas de _ un mil sucres: 

  

"cada: una, y ha pagado en un veinticinco por ciento 

“de: cada una de sus acciones, esto es un millón  - 

doscientos cuarenta y nueve mil setecientos cincuénta 
  

   

     ¿gueres; y la señorita Liténciada Ter Collazo Perei 

  

ra ha «suscrito una acción de un mil sucres', y ha 

    su acción suscrita el veinticinco "por - 

  

ni : a . . > ? " : ” Ñ ; - 

ciento “esto es, doscientos cincuenta sucres, 'conformel. 

  

- consta del certificado de integración. dé “capitel, ==-- 
e 7 ? ' 

cláusula :*Tercera;' de "la .prenombra- " DOS,CINCO).- En la 

¿“da escritura pública de: constitución «de la: compañía 

1 

¡o VÁLFA MARINA" S, A.:'ALFAMARISA se hace constar” que 

da señora Nancy Vera: de Tígueroa «suscribe "cinco .mil 

  

- acélones ' de' un' valor ' nominal: «de: un mil:'.suecres 

  

“cada una; y .el Abogado Alejandro Aguayo Cubillo"' 'sus 

cribe «cuatro míl novecientas mnoventa' y. nueve: .aceio- 
o 

  

“ . . 7 o DM, . > . 

pes de un valor nominal de un mil sucres': cada una 
    

cuando en «realidad es lo contrario.cr=t+ocrmmienino. 
  

  

¡ TERCERA: RECTIFICACION.- Con tales ¡antecedentes, 
' a 

  

"oi. claran de manera expresa rectificada' la escritura. -- 

“los señores accionistas fundadores..antes” nombrados del 

  

  er 
“pública de constitución de la compañía anónima - ALFA" 

  

Uy MARINA S, A." ALFAMARISA, en Jos Artículos: Cuatro :'y'. 
, , o 7 == e NN ? 

  

*' Ginco del Estatuto Social; : y en la Cláusula. ' Tercera 

los  mísmos que deberán decir:' ARTICULO “GUÁTRO -: CAPI 
      “MAL - El capital” suscrito de la compañía es. DE "VEIN|- 

   

     
 



nd 

    

Sa 

12 

18 

10 

zo 

212 

23 

034 

45 

Y 

  

e r 

Ol, 

TE' MILLONES. DE SUCRES  (S/.20'000.000,00) representa-_” 

  

o . 4 - : : a o 
ls. por _ veinte mil. acciones ordinarias y  nominativas 

Lo 
  

de cun mil sucres cada una numeradas consecutivamente 
- “ Í rua , po o 

CN : . ooo . . Ls a 
“del cero: cero cero. uno" al veinte mil, emitidas en 

7 : 
, 1 : 

  

A 1 : O: Lota 
títulos que representan una O varias acciones, firma 

o. E ol . : a . 

das. por el Presidente Ejecutivo y Gerente “General _.- 
. ” TT 7 

  

  

de: la “Compañía".- "ARTICULO CINCO: APORTES Y  CONSTI'|' 

o a , Pos ca 
TUCION DE CAPITAL.- Lal suscripción- de las acciones, - 

. y : o .. e . 22 - . 

«las aportaciones pagadas y - la. constitución del  capi- 
. . > . , z 4 z MS . Pe + . . 

tal “son las. siguientes: El Ingeniero Pedro Aguayo | 
y 

  

- "Cubillo, - el. Abogado - Carlos Aguirre Navarrete; . elo 

«Abogado Alejandro. Aguayo Cubillo, _han suscrito : cada “| 
, “E : Pos SS 

  

“uno cinco mil' acciones ordinarias y 'nominativas de ':|'' ¿e eo UE — A y AAA 
ro E : o / o 

 uá. míl' sucres cada “una, las que las pagan. en _nu-- 
AA q > e —— 

  

merario: en” un veinticinco por. ciento: (25%): la: seño 
Lora pe 

     
ra Nancy «Vera de "Figueroa ha 'suserito' cuatro mil: 
  

  

novecientas - noventa' y nueve acciones ordinarias 'y'.no 
7 : Pta pr $ a 

. o y A a : ! . . o 

minativas' de un mil! sucres ' cada una, las ' que :las.- 
  

  

Lo. EEN : 

paga en numerario “en un veinticinco por ciento (25%) 

    
  

y la Licenciada Teresa Collazo Pereira 'ha suscrito: 
7 > na pos os AA o. 

  

una . acción. ordinaria¡ y :nominativas de un.'mil sucres 
== RÁ == - - _— 

y 

  

  

y ha pagado en numerario en'un veinticinco” por".*- 
1] y 

_ do . cn . o cota CN 

ciento (25%). Conforme consta del, correspondiente cer 
CT no . . . ES o, e Te 

1 

  

tificado de” depósito. otorgado - por la. Institución - 

  

-Bencaria, El ” saldo del capital se pagará en el -:.. 
a 4 E . e 

plazo _de tres años “contados “a: partir _ de la inscrip 
  

ción de: esta :escrituta .en .el Registro Mercantil" “== 
    
  

"TERCERA; DECLARACION '- Los. comparecientes, “Socios “fun- ' 
UN : ¿ ES SEN o A 7 . 

[ : . . z : , 
il , 
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tw 

ts 
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1a- 

153 

15 

16 

13 

18 

21 

as 

238 

34 

as '' 

6 

NS 

38 

e em rr 

14 

gon 

dadores de la compañía. anónima ALFA MARINA S/'A,, 
  

mil acciones de un valor nominal de un mil sucres 

" (s/,1000,00) cada una, y ha pagado en un: veinticin- 

“co: por ciento el valor de cada una de ellas, me- 

. El Ingeniero Pedro Aguayo Cubillo ha suscrito cinco | 

  

diante el aporte .en numerario de. Un millón “doscien- 
  

tos cincuenta mil sucres (S/,1'250,000,00); el Abogado 

- Carlos Aguirre Navarrete ha suscrito cinco mil ac- 

ciones de un valor nominal de un mil sucrés (S/,. 

1,000,00) cada una, y ha pagado en un veinticinco 

por ciento el valor de cada una de ellas, [mediante 

el aporte en numerario de Un millón doscientos. cin- 

  

- cuenta mil sucres -(8/.1"250,000,00); el Abogado - Alejan- 

  

  

de _un. valor _ nominal de un'mil _sucreB (S/ .1'000,00) 

' ! , 

  

cada una, y. ha pagado, en un velnticineo por elen- 

to el valor de cada uma de ellas, mediante' el - - 

  

ta mil  sucres- (S/ 1'250.000 00): la señora Nancy Ve- 

aporte en numerario de Un millón doscientos: cincuen- 

  

  

ra de Figueroa, ha suscrito cuátro: mil  novecientas 

  

  

mil sucres (S/.1.000,00) cada una, y ha pagado - en 

un  veintícinco por ciento el valor de cada una de 

' ellas, mediante el aporte en numerario de Un millón 

0 doscientos cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta     llazo Pereira ha suscrito una acción (1) de- un vay 

 ALFAMARISA, declaramos: Tres.Uno).- Pago de Aportaciones|:. 

_ ÍTO Aguayo Cubillo ha suscrito cinco mil acciones a 

noventa y nueve acciones de um valor nominal ''de un 

-« sucres (S/.1'249.750,o00): y, la Licenciada Teresa Co- 

     



  

  

        
   

   

el    di de in 

de Doscientos     
     

  

  

"* misma,” 
a 7 

dinero “qué “há «sido dé- |   va | cincuenta “sucres*      

  

  

  

    
e eN positado. en, . " integración «de ¿capita y - 

  = 

  

e "cuyo “Ta'" presente escritura;- 

    
  

    

      
    

    

  

  

    

  

   

  

           
    
    
    

          

   

  

   

  

  

  

  

        

A Agrégue” OA * Formalidades - 
. ICO == TED — 7 - 

la y firmeza de la 

¡o : firmado: Doctor Víctor. Cárrión Va- 

ie O mil ciento ochenta - y" seis ==-- 

o ” a que. quedá., élevada -a escritura 

12 Ebo” doy fe - que después de ha- 

15 ta o :o4d esta cescritura. pá- 
; dee . 

el tenian: sc aprueban y. la 

19 + doho Pir-- 
  

sé —oéduta de Ss 

  

  

- Cdra cúdtro tres tres - nueve =[" 

    

: as. cero: dos-.” cédula” "iributariá: Cinco seis cuatro 

    
  

o 10: cuatro seis : Uno; e iticado de Votación: ¿Cero : cero 

  

zo dos - dos", Sei" ¿ds 

  

rmado s Hegible! - Pedro: Aguayo * 
a   

ero cero ze Cubillo.- cédula: “de Eiisetante: cero nueve 

  

  

  

5 7 tresy- "cédula Tributaria: cinil; 
TRAGO AR > 
Seis TOZero .- " dórtificado. “de Votal 

TAES NE : 

TA 
2 cinco uno “dos ocho 

JAY UN US 
230 co seis cuatroKi¡cuatro 

ORAR j y . 
34 ción: cero cero” uno + uno uno - ocho.- Firmádo: Elva - 

: Te : 3 

..r
 

  

  

  

  

. : j e E . 
sm |: Nancy Vera - Nancy ¿Vete? de «Figueroa.- Cédula de Ciuda- 

A 
  

2. danía:- doce cero GstolFocho *. oeho .-d1ete” cuatro” ocho - 
  

  

. . O. ON o o , 
27 cinco.,- Cédula. Tribútaria: -.tres'.uno. tres cero. uno-"- 

F P       28 nueves Certificado: dell -Votación:: «cero: : cuatro ocho - cerp 

7  



  

10 

1 

4 

1 

14 

18. 

10 

“Y 

an 

19 

13 

=. 

=3 

a 

24 

26 e 

17 

po 
poh 

  

“ Dueye. uno.-. Firmado :. legible - Carlós Aguirre. Navarres 

te, Cédula "de Ciudadanía: cero nueve cero _umo. cinco 

  

"tres: cuatro nueve siete - nueve.- Cédula Tributaria: ce- 

  

ro" cinco cinco cero seis siete.- Certificado de Vota- 
nto 

  

ción: cero cero cuatro - uno seis cinco.- Firmado: Te- 

  

- .resa Collazo 'P; Teresa: Collazo Pereira.- Cédula de - 

Ciudadanía: cero nueve - cero seis siete siete siete 
  

4 

cero_ ocho - tres.- Cédula Tributaria: cinco cero seis - 

“Ocho cero cinco,- Certificado de Votación: cero uno - 

siete - dos siete siete.- EL NOT RIO, (una firma ilegi- 
== - - + - 

  

.blé) ABOGADO EDUARDO “FALQUEZ” AYALA.” 

1 

  

  

  

no 

Se_ otorgó _ ante mí > y en "fe- de vello confiero 'este 

CUARTO TESTIMONIO, en cuatro fojas útiles, que” sello 
  

  

y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los doce _día9d”) 

  

del mes .de agosto de mil novecientos ochenta y ciMcójy- 

  

  

  

e 

NOTARIO 

a A SP pj 
E $ FALQUEZ AYALA 
  

pp IO AAARIO) SEPTIMO DEC 

  

on au CANT ON GUAYAQUIL 
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1 

12 

ia 

134 

18 

10 

17 

18 

19 

20 

a 

a3 

24 

25 

se 

ar 

28 

AE ¡ 

o “015 
FE: _Que en esta fecha y al margen de la matriz 'correspondiente, tomé 
  

nota de la rectificación a que lee refiere el testimonio de 'la escritura 
  

  

, 1 
pública dec dptecedo. - Guayaquil, Agosto doce de mil novecientos ochen 

ta y cinodAy 1. 

  

  

  

   

RDO FALQUEZ AYALA 
  

l 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
| CANTON GUAYAQUIL 

| 
5 
  

DOY FE: _Que en esta fecha y all margen de la correspondiente escritura pú 
  

blica, en cumplimiento a lo dlsphesto en el Artículo Segundo, de la Resolu y 
  

  

ción No. 85-2-1-1-01722 , de fecha veinte 'de Agosto de mil novecientos 0 - 

chenta y cinco, de la Superintendencia. de Compañias en Guayaquil, tomé - 
  

nota de la aprobación de la constitución de la compañía a que se refiere el 
  AT 

presente testimonio, con la siguiente modificación estatutaria : en el Art£d 

“ 1 1 cada lacción-' agregar '' totálmente ''. ,- Guayaquil, 
: e 

lo Once, después de 

Agosto veinte-de mil novecientos ochenta y cinco: 

  

  

LD) 

   

  

  

  7 O"SEPTIMO DEC 
" CANTON GUAYAQUIL 
  

  

  

  

1 

l 

4 
1 

| 
i 

CERTIFICOS Queda inscrita la¡Escritura de Rectificación que antecade, 
  

  

de fojas 288 a 292 con el 9.65/0n gl Registro Mercantila y anotada 

eo 

  

1 

Pejo el iu.607 en el Repertorio.» Sanbnreadía, a veintiuno-de—henst ; » do—Ayest— 

de mil noveciontos otonte: ylcinco»o ALA 
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GT 

  

  

  

CONSTITUCION. DE LA LM 
E 

  

J 
! " z . 

¡CI PAÑIA ANONIMA ; ¿PENQMINAL 

  

  DA "ALFA MARINA S. A," 
  

y - IA 0 

+ ALF.AAMARISA. 
  

¡En ela, ciudad de Gdáyaquil, . Capital” de. la ¿Pro=| 

    

= 
! 

  

CUANTIA:; s/20"000; 000, Soi 
  

s 

  

"vincia de, Guayas, República del _Egdador, hoy" 
1 7 Y 

  

: dog de agosto de, mál noyecientas ochenta 
E, 3 

TS 

    
Y 

LL, 
A A e rr ed A 

   Abbgado . EDUARDO -FALQUEZ-" 
E 2 : AECE 
  

“Notario. Séptimo del, Cantón Guayaquil”. h 
   Y 

  

cpmparecena le 8; Sn entes personas; 
a 

  

     
¡guien Jegla 

  

    =p A 

: capados, pando: E 
  

  

= 
a 
¡dasado,” 

  

in a 

  

: “ihg enilero. 

  

  

  

  

  

== 

% UR señogita: TERESA: COLL 
    

  

  

A E 
  

  

  

   

MEVARO) : PEREIRA; 3 quien, “declarar, ser, ecuatoriana, Y 
. ” Y o. a o dr . , a 

Yo 

   
. estudiónto; A todos * 

  

        

  

     

  

¿Los domparecientés! [sont meyor es” dez cegado 
pe 

  

— m - 

ca cioliados eme cestao: .cihdad, "Personas: 
7 

  

-<idbligarse.. y: cóntratár, na _Auvon ei: PUES 
Y 

identificado cono sus: respectivas cédul 5 . , 
    
    “taáadanía, 

    o” 

  

de 

doy" -térde i conocer; “¿los mi smosiiqu e? 
      

   



al 

1H 

15 

sel 

3. 

«le 

7 

e 

4 

Ya 

*L 

ar 

48 

eu 

a 

ci cicomparecen- a celebrar -esta "escritura pública 
  

  

“de. constitución de compañía anónima, sobre - 

“ieqyo' objeto y resultados están. bien instruídos, 
.L z “o 

y a la “que proceden de una manerá libre y 
  

espontánea, y para su otorgamiento me "presen 
  

A OA Laos 
tan" la minuta' que dice asíi=rornnooornonanonoooo 
  

SEÑOR :'"NOT'AR IO: Sírvase incorporar 
  

en el protocolo de escrituras “públicas “a ''sW - 
  

z - doo _ mora “ z oa A 

cargo, una por la cual conste el confrato' de 
  

Po 

constitución de la compañía anónima: "ALFA? MA 
  

"RINA SA." ALFAMARISA que' se* otorga' al te- 
  

«nor dé las cláusulas 'siguientes:on" omo, 
  

INTERVINIENTES. « Comparecen al lotorgamiento -| 
  

IN . . oa E, . . . o, 
“de "la presente escritura ¡pública ya: -la  sus- 
  

  

E 2 , o . Pons o 
crípción "del contrato” de "constitución .de*. la". T 

  

compañía “anónima "ADFA "MARINA S.A ALFA_ 

  

" MARISAyr las” siguientes ' personas: Los séñores: 

'Abogado Alejandro Aguayo Cubillo” Ingeniéro 'Pg 
  

dro- Aguayo Cubillo,Doña.MNahuay Vera de Figuéroa; 
  

Abogado Carlos -Aguirre “Navarrete,” “y -Licencia= 
  

da": Teresa? Collazo Pereira, Todos +Tos” nombra- 
  

dos “de” nacionalidad '“ecuatorianá y "domiciliados 
  

  

¡PRIMERA: CONSTITUCION SIMULTANEA: DE 
  

LA' COMPAÑIA. - Todos. los >conparecientes ¿dien co- 
  

'"mán acuerdo, declaran .y manifbestan -suj¡votbun-, 
  

2tad de unir y “aportar: los: capitales: »que: más 3 
  

“adelante se detallan, .para constituir, y .fundar   en "Tá "tiudad: de Guayaquiloco ia diaiir      
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JA ReETÍI CAU LO” “UNO. .DENOMIN 
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+5ticas- en los mercados interno y externo; cele- 

Brar”:contratos de asociación con terceros, aco 
  

“o desi-cor-la- ley de pesca y desarrollo pesquero 
  

  

22 yr sú seglamento. Para le realización cabal wd e 

9 sm? Objeto social, la compañía podrá: -adquirin - 
  

“nénivpropiedad; arrendamiento, o 'en «asociación, 
  

barcos . pesqueros, - instalar su planta industrial, 
  

para. empaque, envasamiento -o cualquier: otra: - 
  

- “forma: para las comercialización. de los producto 
  

  

«anequipos onecesarios para sus operaciones; cele- 

“del mar; "adquirir en propiedad maquinarias . y 

  

-"¡braristoda clase de actos. 'y operaciones-¿civiles 
  _ 

eriorecontratos - de: -cualqui-er- -naturaleza. -quez. Lu exen 
  

  

' permitidos por la “ley” y: que "tengan. “melacióm - 

  

A con “au -ob Peto" - social,» -ineoluy en do lar f aciiltad pa 
  

ra l adquirir toda clase de” mueblés: e:'inmuebles 
  

'. 'necebarida. para el "cumplimiento! de? pus fines. > 
  

¿SAURETECULO? DOS« PLAZO. (El” Lana ¿de 

"duración es de “cincuenta años)” contados": ¡dies de 
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la fecha 'de inscnipción del contrato? constitúti- 
  

- vo en el Registro Mercantil delk:Cantón Guaya- 
  

- quil,.> pero la -Junta General de Accionistas, - 
  

- podrá ampliario o restringirlo,, “con. sujeción - 
  

-a. las; prescripción: de la Ley. mon] 
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de _Sepósito, otorgado" por la Institución ' 'Banca- 
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. «pias, 5) “Els ¿a 1do/ del capital se pagaráz en 
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0 20 "de Eres “años' contados'a partir de 
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e de esta “escritura en> vel VRegistro, Mertb 

  

  

  

  

AC ASRÍTCIC UL O *0S EI S:; PROPIEDAD; TRANSFE 

  

  

o RENCIA “YY TRASMISION DE ACCIONES.:-: La...Com. 

  

    
      
  

         

    
   

      

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“ Sd 

sa punta leóisiderara como dueño delas decionés” : 

a 37 quién” “aparezca como tal*óen .sutlibroi des dé- 

52 “iones” y “accionistas. Las acciones Cee ltramsfie- 

ss | 0% e transimitea - de conformidad 12 ont las - : 

sa Y ' disposiciones gstes: pertimentes. Dd 

a CR m1 a D EOS dE TE. -DESTRUCG ION 

el - DIDIA! MDE TITULO “DE: Accion Fe rreeters 

“a 1 m0 anulación y “se cohférirá uno: 

sl reia" eurhplida"con “las formalidades ya requisitos 

e |; exigidos ¿por- la' Ley“ de Compantas.: 
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sw |" ART:ICULO' OCHO. AUMBNTO: DE SAFIO Ha O 

7 TAILS "El? Capital de :U'a sociedad “podrá S 
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m “mentadó por “resglución de ta vJúntalo 

mm todo caso”ie preferirá a los-: 

e | la “suñcripción de las nuevas” acciones; y) 
- : m7 7 CITA A 

26 'a falta "de interés! én' "elfo por' partes de lod - 

s | aecionistas, ' transcurrido él plázo. establecido =p A 
eS L 

2 “er” la? Ley,” "se admitirécla suscripción Por: park 
  

    

  "fe de. otras. personas, =.---- a it e in Y Es =P 
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META l E 

loa 
| 2 005. 

PAS CAPITUEO SEGUNDO: DE. LA: JUNTA , 

ES ENERAIL: .D:E ACCIONISTAS: rr a y 
7 

S. RTICOUL:OO -N o: E VES JUNTA GENERAL, - 

z A La: -Fuñta General al ¿accionistas es el órgano 

: -derigobierno de - la dompañía, y estará formado. 

el por los 'accionistas' legalmente? convocados: y reus 

, nidos, con sujeción 32a -la +Lleyyu -seré- instalada - 

a >y3 presidida por el ¡Presidente Ejecutivo :y: “aer. o 

o “| “tuará “de “secretario el Gerente“ Genersliroaes-: 

a , -- Ao R- 11 cu. o- DE E Z- 3-FECHA--D E” "REUNION Po. 
- : 

“a | (Y? "CONVOCATORIA. - La: Junta Générál “Ordinaria 7 

a -, der caccionistas se. leuntex, robHigato riamentez? Z 

se Les pos 110; ménos, una Jvéz al an. «dentro dele pri SA 

sa Je mer trimestre: de " este : «períodos o' preyi cónvoca 

a Hard hechas: por“ nessa enbeía'ejecutivá : o” bot: 2. 

so el: ¡administradora que: hicbepól saves vea, A | A 

e cextraordifariasoien «cualquier Época: ha en qué» fuer. : 

se reno. convocadas; ys don 5c2a800d:e * negenciaj". por od. 

s | o el: comisario: «des ta misma. Las-ohuntas ¿Gen Sra - , 

2. -ulbes» Ordinarias cy “Extreo rdina ria» será io convoca: o 

0 «das - de- -acuerdo “ conte - Ley O ti E 

. ARTICULO: LON “CE ¡ QUORUM.Y1 y ACFASS a 

e sap, - En: las Juntas" Generales”. cada' -aecignl: E ES 

|” de toncede derecho” aun voto; ¿uy das .n oh Libra: 

Y s . , on va : 

as radaés ven "proporción; -a su:« valor pagad yoo :.eP 

. “quorum será->eb siguient eps En "La: primera” .comvok. 

. -"patoria seré nee sabio :-que “comcurra un”. número. e, 

. de accionistas -ques representen por -10;menos,   
  

| ' y
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la'mitad más uno del capital social pagado; 
  

rn yy cr en- ba -segunda- convocatoria, se reunira *-con 
  

-..el- número de laccionistastl presentes, lo que “se 
  

¿expresará cen la convocatoria. correspondiente. - 
  

  

“El. quorum":antes ,establecido será suficiente,” - 

-=salwo: quer da: sley- exija otro. mayorz: y, .b) has - 
  

-.actas: de. -las «Juntas Generales.de accionistas: - 
  

“serán ¿Hevadas a--máquina en hojas: que: deberán 
  

---»Ber- foliadas :y podrán ser aprobadas 'en «la «mis 
  

UN Z “ * - . - - . 
* [ma "¡Ss EBÍÓN: === ooo nono Sn rn 
  

  

CA/RÍT=1 CULO D:OC E; JUNTAS “UNIVERSA_ 

- LES. - "Nov. obstante lo dispuesto" en' el: rertículo 
  

o 

inúeve* que'santecede, podrá “reunirse: la ¿Junta - 
  

OS " “o extraordinaria 

-csin*.'necesi- 

  

  

-. >?General” de Accionistas, ordinari 

  

“dad "de “quer»preceda ' convocatoria nisopublidacion 

4 'cuando ? Be! encuentire >. presente. ¿bodo“tielo. capital 
  

->»sócialy pagado," y, > lós saststentes. acepten, por 
  

unanimidad;.la celebración de la+ juntar yo estfu- 
  

-«“"vieren idew¿iacuerdo .en los «asuntos ja. itrataorsie. - 
  

7 

cy v suscriban. todos el: acta. bajo : sánción. decsnu- 
  

7 

E A A 
  

  

¿.-ARTICUTLO: TRECE: DEBERES: Y ATRI_ 

- BUCIONES.- Sor atribuciones- de: la Junta Gene- 
  

-sral de Acecbonistas: a) Nombrar: sal Presidente - 
  

Ejecutivo,-:al -Gerente Generad,- al--Genente, - y 
  

t"wlos Comisario; b) Aceptar "las excusas. o crenun- 
  

cias de losv“'nombrados «funcionarios >»y remover- 
      los:seuando lo estime conveniente; c) Fijar dás- 
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«¿pyremuneéraciones,” honprarios :o .viático.s "die -lo:s 

AI mao R Y Simismos 'funcionáriost mencionados.” y,o asignarles ; 
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Pp ción si “lós estimaresconve-| -- 
  

e gastos. > de--represent   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

         
    
  

  

  

  

  

     

   
  

8 L o . - | - . 
“iiente;: d)i Conocer, aprobar o rechazar las: cuenp, 

4 - Y 
'“.tas,..balanceste informes .de* la '"cómipañía,. "que E, 

. - —k 
e e os ! : : EZ 

“presenten los administradores; «precedidos.' por ps ; 
. ——Á : 

«informe "del comis ario; e) Resolver" wcérca: ¿de 0 7 : : y - . 

=" la" distribución. “de ¡utilidades >” y? 0benef'Ucios (so-, 
5 , : - po = —_— o 

, ciales; y, “fijar La s3+ reservas legales; "f).Acdr- |. 

so : . " - - . - _ o r Qe a " - a : de 
2 -="dar:'2él, aumento o: rleintegro del capital2tsocial, hb. 

A a? ¿ester >último, «Cuando de el: misino disminuya enun 
H——— > ; 7 5 

a cincuenta: Por e ento! (50%) “o imá sis dericapr 

a “oa totalidad: de? laó: reservas, a z 2 fin % 

o previa la” biguida Eló at. de Hbas co pesa ” Re 
. ta - q ES : peo As 2 DA na ha .t " otrrmar 7 estatuto “Hociál;>» 1 Como c8 ¿po A 

AA a ' => 
“w. o"yer sobre "gualquier,!* ha sánteí ques, le: somo mesa 

el osausComsideración . eb leréntaonte”: Ej cc utiyo; - 
" E a ya? 

. » Gerente ¡General .o sel ¿Comisario ¡9ol) Acordariola, : 
u . 4 z 

7 : * pa, 

, ¿disolución y.: Loquidación:. dex la Somipa afa; mayo) ; 
1 , : E Ha 
  - - DN 7 a Ys 

Ó - Interpretar. este estatuto cy yresolver Less diemás | '' 

  

  

      

   

    
   

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

“a - asuntos que. no. estutieren. -pr evistas; Er Los A A 

. )' que, por >ley- y: este) "estatuto," le :correspanden. k 

, 50 ANPBIT UDO Tas R CERO: DEL¡A RESIDEN 

a TB, DEL: GERENTE 06 ENERAL: Y DEL GBRENTE 

a | ARTICULO. CoiA:m OR € E ¡-DEZL PRESID EN 

O “ TE>EJECUT 1VO,>D BL: GER ENTE> GENERAN -Y DEL 

$, | GERENTE. El Presilente Ele OELYD.. él. derent. | 

om “G eneral y el Gerente, ¿ocio nistas Í ó nos de la o 

z q —— qq 
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compañía, » serán nombrados por: :la Junta: General 
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-spor sun, período ¡de dos :años,,(2), : pudiendo. Ser 
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a weelepidos :imdefinidamente. <= += +7 ..jen mam... 
  

> RÍÁCIC,U IO: QUINCE: ATRIBUCIONES 
  

“DEL, «PRESIDENTE: EJECUTIVO DE. ¿DA COMPAÑIA 
  

ati . 
la), Ejercerola_ “representación legal, judicial. 
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  TÍ 7 AAA AAA 

¡extrajudicial sde da compañía; by Ejecutar: todos 
  

  

A Pr a A 

  

Los" cactosa y> celebrar todos »losy-contratos' rela- 
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“lag: «sesiones de la: Punta General, dex aecionis-=, 

  

iyós:3a .aquetla;. b)-Convocar, «presidir «y o dirigid” IO 
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Y
 

  

“tasy lid) Firmar los títulos. “ro-.los certificados: d 
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A r Se "a 

   
  

c'conjuntamente: con el, Gemente "General: 

    

Sé» 

' acjel oye Sa en; unión del; Gerente ¿Generals :8). FPirp, 

aro, las, actagn” de: .las Sesion es sde 1 e una 
  

    
  

ES Accionistas; cf) Luena ri eto rt ES o 
  e ES a 

. wen ctas” de: las, sesiones ide .Junta. ¿Goneralo de 
  T 

  

- accionistas, :sus” expedientes ye dl bibro cdo aos A 
  

  

¿:eionie's) oy: - accionistas. de la ¿Compañiá; y Bros én 

''tary a: la+ Junta General: de acectonistas ¿mMmeniória 
  

  

¿rbalances, .bnventarios y icuentass 2 a co. p.a:ñ 
  

  

  

- det informeidel comisario; y, *h) J:a:s ddiemá s » - 

J.csque para: sel: adrrinistrador:cestab Lezo as La, Vey. 
     Compañías, la: Junta General y elt presente Seg 
  

crtatutos No” obstante sus amplias * “atribucione: 

  

  

ctideberá cumplir y hacer cumplir' las  mesoliugio - 
  

“nes y' la: orientación ¡económica. cy "financieras: del 
  

ajla oJunta General. de ¿Accionistasar o e.jos 
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- El. Presidente -, 

    ' Gerente " General/ en >caso: d 

.| . 
a ¿compañía "sera subrogado por - 

e falta, ausencia, 
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:impedimento: o -talldeimiento,- “con los: »mismos - 

  

¡ideberes y atribuciones 'señalados en 'el- articulo 

bo 

“quince del -estatuto' social; ¿ca 

ta 

  

to, + hasta: que la Santa: General, designe cal, ti-, 

so de fallecimien-' 
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CA RT. A.C.U-L.O--. D. E ECJIS.E Em E +A TRIBU CIO] 
  

  

¿NES -DEL: GERENTE] GENERAL. -- Son; atribuciones 
  

4 

del - Gerente. ' Gen eral; . a) Suscribir, - conjuntamen- 
  

1 

"te. con els Presidente Ejecutivo'nde «la... Compañía . 
  

inlos réftulos “o. los *certificados,;¡de ,lás, «acciones 
: 
  

+rb)Firmar, a onjuntam ente:con., 
3 

el Presidente: Eje» 
jp 

  

   ctas v «de 
  

“A eutivoside la: Gompañía;,- -lag, a 
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nés vtáe Junta Geñeralide -Accionistas; “E E): ¡Subido 

la 8.08 es Lo 
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E : Í 7 pos 
c«gar ab” Presidente “Ejecutivo ,d e vla - Sompanta, “|. 
  

q 
“en caso de falta,” “ausenciajore "9.3 fallecimientos tapo 
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- hasta “que la: Junta, General 'd esi gnes le. 

  

  
titula rm 
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en tal ¡sevento, - el Gerente) «Gen 

  

eral tendra, las E 
  

mismas- atribuciones «y deberes .que,' el. -estatuto. 
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«social señala-;para [el preside 
Fa 
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le eide manera especiali¡ ejercerá la. representacion, ' 
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--Legal,r judicial y2 extrajudicial, 

<ys -d) Ejercer -las ¿demás atribuciones..que- le 3h 

ide-+ la compañ ía; 
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pusiere» la ley -y>- este, estatuto 
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- de $1a Compañía será reemplazado, ¡en "caso de 
  

- ¡faltar o impedimento por” el. :gerente de':tas'mis- 
  

,í majreén «caso de fallecimiento, haste que: laa Juh 
  

- .ta General designe “al titular: - Tendrá, -además, 
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Ñ “misimb"* iqúe, cómo” administrador, >tiene facultad 
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““ CERTIFICADO DE¡ INTEGRACION DE CAPITAL 
y   

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta” especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación! ALFA MARINA S.A. ALFAMARISA 

1 . 

la cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES 00/ 100 -===--- memo 
. sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en n la proporción 

A siguiente: 

  

  

  

4 

NOMBRE; ' CANTIDAD: “+ 

, ll o 

ING. PEDRO AGUAYO  CUBILLO . úl : .1.250,000.00 + 

> AB. CARLOS AGUIRRE NAVARRETE 1 1.250.000, 00 : 

AB. ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO | 1.250.000,00 ... o 
“SRA NANCY VERÁ DE FIGUEROA A 1.249.750,00 + " a 

“SRTA. TERESA COLLAZO PEREIRA + : Ñ 250,00. e ; 

A , 5.000, 0.007, 
; pom ” ENE A 

e 0 "pj ! 1 " a AA 4 , 

: + a a A 
mz Ls A 

"—Anfrégaremos el capital depositado en Ta Cuenta de WSgraCón de Capnár “que $8 e 
*. reflere este Certificado, una vez constituida lá Compañía, a lós Admintstradores de la' 

“ misma, después de que el Juez cómpetehte o Superintendentla de Compañias, -según seá 
el: caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa “entrega a este”: 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 

así como de los nombramientos de los Administradores. 

  

>, 
y 
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l o 
Si la compañía en ' formación no llegare a constituirse, los depósitos” hechos a “que se; 

refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 
O ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, . 

rn] to 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido' proporcionados por los interesados, sin nuestra, res" 
ponsabilidad. 
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Jefe de Recaudaciones del Guayas. 

Ciudad. : 

Yo, PEDRO ROBERTO AGUAYO CUBILL.O. 
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_nacionalidad, " Ecuatoriana domicilio. - Squil. _ 
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Señor, 
  

| Jete de Recaudaciones del Guayas. 
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GERENTE DEL BANCO, BOLIVARIANO 
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Señor Gerente: | 

De conformidad con lo dispueste en el Art, lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 
Sms es 

legal de la Constitución de la Compañía, war ra MARINA S.A. ALFAMARISA" 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martinez Dávados 
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